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5727 RESOLUCJON del Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife por la que se señala fecha para et levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las fill
r:01> afectadas por el proyecto de construcción de
Estación Depuradora de Aguas Residuales.

Don Ernesto Ruemu dr~ Armas, Alcalde-Pre.,idente del o'\:ce
kll:jsimo Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife,

ffHgo saber: Que por Resolución del Consejo de Ministros cío
fechaU de abril de 19n, se acnrdó declarar la urgente ocupación
de los bienes af(Jctados por las expropiaciones preci~ias para
ejecut'Lr la<; obras «de Estación DepuradOl:'a de AgV_flS Residuales
de Santa Cnu. de Tenerife~, al objeto de que por este Ayunta
miento se pueda llevar a efecto la cesiÓn de estos terrenos él.

favor del Estado para lB. ckeución de tales obras.
En su consecUencia, por esta Alcttldia :~e ha sefialado el dia

y hora que Se' indican· u. contÍlluadón para proceder al lcvnta
miento de las aetas previas a qUe alude el párrafo tercero del
articulo 52 de la v igen te _Lay de Ex.p_t'opiaci6n Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, a la oCllpación de las tincas necesarias pura
la construcción de .la Estación Impulsadota, comprendida en el
expresado pro::t..8CtO de Estación Depuradora, seiinlándose a con
tinuación los propietarios <ífedados por dichas obru$:

Parcial' Especial de carácter Turístico-Resid€ncial .Valdelágui~

la,., íncoado por ..Alas Motel, S. A.-. Aprobado definitivamente,
8. ValdemoriHo y Navalagamella.-Expediente relativo a pro~

yecto de parcelación de la primera fase para el desarrollo de
la modificadón del Pi'an Parcial de Ordenación ..,eeITO Alar
eón", incoado por ..Urbanizadora Cerro Alarcón, S. A.Y<. Apro~

bada definitivamente.
9. Madrid.-Expedíente relativo a proyecto de modificación

del plan gerpra! de OrdenaCión Ur'bana del Ar,ea Metropolitana
de Madrid,· para el emplazamiento de los Mercados Cel1traJe~

de Madrid, incoado por la Gerencia Mv,nicipal de Urbanismo del
exceJentisÍ1110 Ayuntamiento de Madrid. Aprohado definitiva
menU.

Lo que se inserta -en el aBoletln Oficial del Estado-Gaceta d':~

Madríd». para conocimiento de las Corporaciones Locales y
demús int~resados, Significando que los transcrítos acuerdos no
son definitivos '8n vía administrativa, pudiendo interponer c.:oll
tra los mismos recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de la Vivienda en el plazo de quince djas hábiles
a partír de la. fecha de esta publicación.

Madrid, G de marzo de 1974.-EI Delegado del Gobierno,
Rodrigo Baezu Seco.

DebiEmdo:;f~ advArUr al propietario o propietarios qUe asi
ellos como los representn ntes en quienes deleguen, deberán
persnnatseen los terrenos afectados, sitos en el barrio del Cabo,
01 día y hm'a indicado, pudiendo hacer uso de los derechos que
le concede t'i articulo 52, apartado tercero, de la. citada Lpy,
según el cual pueden, en el momento del levantamiénto del
acta previa, ir acompai'iado de unPel'üo y tendrán derecho a
requerii- a su cosia la presencia de un Notario. Asimismo, de·
berán acreditflr su persmwJidad y aportar ;05 títulos de propie
dad y document.os de los dere(;hús que les asisten, osi como 105
recibos do la conlribución territorial correspondientes a lc¡s dos
ú.ltimos al'í.os.

De con~onn¡dad con lo dLc;puesto en el artículo 56,2 del He
gIamento pala la aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa.
de 26 de abril de 1957, los intül'esados, asi como las personas qU0
siendo tlt.ulares de denlchos reales o interesesf'conómicos sobre
el bien afectado, que se hayüri podido omitir en la relación ad
junta. podrán formular por escrito, ante este excelentísimo
Ayunhlmiento, hasta el düi sei'ialado para el levantamiento del
acta previa. alogacíones a los efectos de subsanar los posIbles
fllTores que hayan podido ps,decer el bien y derecho que so
aferta.

San!;l Cn1z cl(: Tenerifs a 7 de marzo de 1974.-El AIcaldE',-
17G7-A.

RliSOLUCION de la Comisión ele Planeamiettlo :Y
Coordinación del Area Metropolitana de Madrid por
la que se relacionan expedientes referentes !.l, Pla
neamien.to examinados por esta Comisión, en se"ión
de 19 de diciembre d~ ·1973, con indicación de Ia
resolución. adoptada en. cad{l. expediente, de con
formidad con lo dispuesto· en el articulo 35 de la
Ley sobre Régimen del Suelo v Ordenacior¡. Ur
bana, y la Ley y el Reglamerito sobre el Area
Metropolitana de Madrid.

Dé conformidad con 10 dispuesto en el artículo .:15 de la Ley
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y la Ley y el
Reglamento sobre el AreaMetropolitana de Madrid, so rf'wel
ven los asuntos que sé indican:

1. Madrld.-Expediente relativo a la modificación del Plan
Parcial de ~rdenación de la Ciudad Parque Aluche, incoado por
"ConstrucCLOn~s y Contratas, S. A,,.. Aprobado definitivamente,
con la condiCión de que se presten por ..,Construccíones y Con.
tratas, S. A .• , las garantías correspondientes al 25 por 100 del
valor de ras fincas, según establece el artfculo 135 en relaCIón
con el 140 de Le)' del Suelo.

2. Madrid.-Expediente relativo a PIaD Parcial de Ordena·
ción del barrio de San Cirstóbal de los Angeles incoado por· el
Instituto Nacional de la Vivienda. Aprobado definitivamente,
según planos aportados, en comp;;1.l"ecencia de 15 da diciembru
de 19 '3.

~. San Sebastián dl3 los Reyes. -Expedienle relativo a mo~
dificllc:ión del Plan Par-CÍal de Ordenación de dicho té.rmino mu
nicipul, en lo referente a las alineaciones del casco y em:anchú
ucbano, redactado por los SendCios Técnicos del Aytinhlmi""I1to.
Aprobado defínitivamente.

'eL Madrid.-Expediente relativo a Pla.n PiotrciaJ de Ordena
ción de la Supermanzflna 2, zona ~C.. del sector de la Ve<TuiHa·
Valdezarza-Vertedero, incoado por don José· Saínz Mart'ín, "1n
H~JYnbre de ..Inmobiliaria Peiiagrande, S. A.". Aprobado den
nlfl vamente

5 AlpedrGte.~Expedienie relativo a proyecto de parcelación
pan\, el desarrollo de la modificación del Plan Pardal "Valden
cina·· Aprobado definitivamenle.
. 6. Galapagar y Las Rozas.-Expediente relativo a Plan Par

na!. de Orden~ción "Molino de la Hoz~, incoado por la Com~
llanta Mercantll "Molino de la Hoz, S.A.", Aprobado definiti
\·amente.

7 ViHalbl1la.-Expediente relativo ti modificación del Plal'l.

No se reconocen mermas.
a.U Para las exportaciones realizurlas por los clientes colabo

radores que utilicen estos envases y plancl.lUS, servira como
iustificante para datar en la cuenta do admisión temporal las
certificaciones de las respectivas exportacioneh. •

9.° Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poraL así como los productos t.erminados a exportar, quedarán
~om0tidos al régimen fiscal, de comprobación por la Dirección
General de Aduanas.

10. La presente concesión se otorga por un pinzo do cuatro
aúos cont.ados a partir de su publicación en el "Boletín Oficial
del Estado".

11. Las exportaciones deben:tn realizarse en el plazo ffihximo
de un año cuando se trate de planchas y envases vacios, y en
BI de dos años cuando con tengan productos nacionales.

El plazo de exportación que queda señalado será contado El
partir de la fecha de las importaciones respécti'va,..<¡.

12. El saldo máximo de la cuenta será de' 1.500 Tm. de papel
kraftIiner color natural; de 800 Tm. de papel kraftliner blanco,
de 700 Tm. de papel semiquimico, entendiéndose' portales el
qUe exista en cada momento a cargo del titular pendiente de
data por exportaciones.

n. Esta concesión de admisión temporal se regirá en todo
lo que no esté especialmente dispuesto por la presente Orden,
por las disposiciones generales sobre la materia y, en particu
lar, por el texto refundido aprobado por Decreto de fech-a.25
de octubre de 1969 ("Boletín Oficial del Estado,. del día 10 de
noviembre de igual añol y por el Reglamento aprobado por
Decreto de 16 de abril de 1970 (,Boletüt Oficíal del Estado,.
del día 27 de igual mes y año>'

14. Por los Ministerios de Hacienda. y de Comercio, dentro
de sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposi
ciones que estimen más adecuadas para el desarrollo de la ope
n'l.ciun en sus aspectos económico y fiscaL

Lo que comunico a V. 1. para su conocin"iÍ\,nto y efec!o;~ opor
tunos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1974.-P. D d Sub"E'uC'\,lrio de Co

r;le!'cio, Alvaro Hengifo Calderón

linto Sr. Diredor general de Exportación.
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